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APRUEBA CONVENIO ASISTENCIAL 

DOCENTE ENTRE EL HOSPITAL CLÍNICO DE 

LA FUERZA AÉREA DE CHILE “GRAL. DR. 

RAÚL YAZIGI J.” CON LA UNIVERSIDAD 

IBEROAMERICANA DE CIENCIAS Y 

TECNOLOGÍA Y LA UNIVERSIDAD DE 

SANTIAGO DE CHILE 

 

SANTIAGO,  

 

VISTOS: Lo dispuesto en la D.F.L. N°1/19.653 del 

Ministerio Secretaría General de la Presidencia, que fija el texto refundido, coordinado y 

sistematizado de la Ley N°18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de la 

Administración del Estado; la Ley N°19.880, que establece Bases de los Procedimientos 

Administrativos que rigen los actos de los órganos de la Administración del Estado; el 

D.F.L. N°149 de 1981 del Ministerio de Educación, que establece el Estatuto Orgánico de 

la Universidad de Santiago de Chile; y las Resoluciones N°6 y N°7 de 2019, y la 

Resolución N°16 de 2020 de la Contraloría General de la República. 

 

CONSIDERANDO:  

 

1. Que, mediante Decreto N°100 de fecha 2 de marzo 

de 2018, el Ministerio de Educación revocó el reconocimiento oficial de la Universidad 

Iberoamericana de Ciencias y Tecnología (“UNICIT”), eliminando esta entidad del 

Registro de Universidades del Ministerio de Educación y cancelando su personalidad 

jurídica a contar del 31 de enero de 2021.  

 

2. Que, mediante Decreto Exento N°882 de fecha 15 de 

septiembre de 2020, el Ministerio de Educación modificó el Decreto N°100, prorrogando el 

plazo de cierre definitivo de la Universidad Iberoamericana de Ciencias y Tecnología hasta 

el 31 de diciembre de 2024. 

 

3. Que, mediante Decreto Exento N°1.022 de fecha 5 

de diciembre de 2018, el Ministerio de Educación aprobó el convenio de colaboración 

académica administrativa celebrado entre la UNICIT, la Universidad de Santiago de Chile 

y el Ministerio de Educación, que permite garantizar la continuidad de estudios de los 

estudiantes de la Universidad Iberoamericana de Ciencias y Tecnología. 

 

4. Que, con fecha 25 de abril de 2022, el Hospital 

Clínico de la Fuerza Aérea de Chile “Gral. Dr. Raúl Yazigi J.”, la Universidad 
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2. IMPÚTESE gastos ocasionados por la ejecución del 

convenio aprobado por la presente resolución al centro de costos 102, ítem G267, proyecto 

USA 2288, código PS 1509. 

 

3. PUBLÍQUESE la presente resolución, una vez 

totalmente tramitada, en el sitio electrónico de la Universidad, específicamente en el banner 

“Actos y Resoluciones con efecto sobre terceros”, para dar cumplimiento a lo previsto en el 

artículo 7° de la Ley N°20.285 sobre Acceso a la Información Pública y en el artículo 51 de 

su Reglamento. 

 

ANÓTESE Y COMUNÍQUESE 

 

DR. JUAN MANUEL ZOLEZZI CID, RECTOR 

 

Lo que transcribo a usted para su conocimiento. 

Saluda atentamente. 

 

 

 

ÁNGEL JARA TOBAR 

SECRETARIO GENERAL 

AJT/JPJ/cjd 

Distribución:  

1  Proyecto UNICIT 

2  Dirección Jurídica 

3  Oficina de Partes 

4  Archivo Central 




